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Las bibliotecas públicas pagarán un canon por 
el préstamo de los libros  
 
Llega el peaje a las bibliotecas públicas. En realidad, la sentencia del 
Tribunal de Luxemburgo es del pasado 26 de octubre, pese a que la 
ministra Calvo revistió este hecho de actualidad. Lo verdaderamente 
novedoso es que ayer se planteó este asunto en Pamplona ante los 19 
consejeros de Cultura de las comunidades autónomas, que ahora deben 
estudiar cómo hacer frente a este gasto. 
 
Una cosa quedó clara: en ningún caso se va a gravar directamente al lector, 
al prestatario del libro. Como reconocía ayer una responsable de prensa del 
ministerio, no tendría mucho sentido una actuación así en el actual plan de 
fomento de la lectura promovido por el Estado.  
 
Y además, ayer la ministra de Cultura dejó bien claro que el Gobierno está 
en contra de la piratería y a favor de la propiedad intelectual. Un país vale 
lo que valen sus ideas, apuntó Carmen Calvo, quien ayer informó a los 
consejeros de Cultura de la nueva campaña del Gobierno en contra de la 
piratería bajo el lema Defiende tu cultura. 
  
Fue en 2004 cuando la Comisión Europea llevó a España y a otros países de 
la Unión al Tribunal de Justicia de Luxemburgo por no adaptarse a la 
normativa europea de 1992 sobre los derechos de alquiler y préstamo. Pese 
a que el ordenamiento jurídico se adaptó a la directiva en 1994, un decreto 
de 1996, con el PP en el Gobierno, modificó la ley para dejar al autor el 
ejercicio exclusivo de los derechos de explotación de su obra.  
 
Con todo, España tiene que hacer frente ahora a una sanción económica por 
no adaptarse a la normativa y abonar en breve este canon de bibliotecas 
públicas. Calvo recordó que en España, el 96% de las bibliotecas son 
responsabilidad de los gobiernos municipales, a excepción de Navarra cuya 
gestión corresponde al gobierno foral. En cualquier caso, la ministra 
adelantó que el Gobierno central hará un esfuerzo grande para no gravar a 
los ciudadanos.  
 
Sin salir del ámbito de las bibliotecas, la ministra de Cultura informó del 
proyecto de la Biblioteca Digital Europea, que prevé la digitalización de la 
obra escrita para su conservación y para permitir el acceso a los usuarios de 
la UE. 
 
 


